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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OriClAL 

Las l*T f ,

i d'd« n ** 7 ¿nuncios que hayan de InssrUrse en 
los B o u s i l * 1 * o n o u u u se han l e nundar al Jefe Político 

p e < H v o , por cuyo conducto te paiarár i loa Editores de loa 
««•ncionsdos periódlsos. 

( t o s í *rdtn ie 6 de AerU de 1 8 3 9 . ) 

«U»» o x c c p l o l o » d o m i n g o * 

t i a o i o i nr. inaomiro ioar 

KnesU eapHal, l lerado 4 domicilio, i ' s e peaetaa osensaales anticipadas; 
fuera de ella i ' i e al mes, • al trimestre, 1« semestre y > • ' » • por un año. 

Se admiten tuscripcloneseu Madrid, en la Administración del B o l i t í h , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de eala capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVRRTKNCIA KP1TORIAI 

Lus dtsposletoRes de las Autoridades, excepto laa qte • •» 
i Instancia de parte no pobre, se inserUt in oficialmente! asi» 
mlsmc cualquier anuncio concerniente al ser r ie lo nacional qm 
dimana de las mismas; pero la* de interés particular pagará* 
60 céntimos de pe seis por cada linea de Inserción. 

l a m e r é amel to » o céntimos) do t>e«e*a 

РАНТЕ 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S . M. el U k y y la R u i n a Re

gente (Q. D . G.)> У Augusta Real 
Familia, couiimiau eu esta Corle sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

EXPOSICIÓN 
* i bi UOTRMDNRJ • » 

SEÑORA: Eu virtud do la autoriza

ción concedida al Gobierno de V. M. para 
prorrogar, con ciertas restricciones, has

ta 30 de Junio próximo Inmediato, los 
Tratados de Comercio que terminan el 1.° 
de Febrero del corriente aSo; el infrascri

to, eu unión dol Embajador de Aluinauia 
ea esta Corte, debidamente autorizados, 
han firmado una declaración relativa á la 
prórroga parcial del Tratado de Comercio 
entre España y el Imperio alemán de 12 
de Julio de 1883; y a fin de que se ponga 
«o ejecución ei día 1.° de Fobrero próxi

mo, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
par& que ia referida declaración tenga 
debida fuerza y cumplimiento. 

Palaoio 30 de Enero de 1892. 

SEÑORA: 
AL. R. P. de V. M.. 

£1 Duque de Tetuán 

Jieal decreto 
Por ouanto el dia 16 dol corriente mes 

"* firmó en Madrid por el Sr. Duque de 
Tatúan, Ministro de Estado, en represen

^ ó u de España, y el Sr. Barón de 
Sturam, Embajador de Alemania, en re

P
r

esentación del Imperio, una declaración 
•o idioma español y alemán, cuyo texto 
W «1 siguiente: 

«Los infrascritos Ministro de Estado 
•

 s

 M. el REY de España y Embajador 
Jpraordinario j Plenipotenciario deS. M. 

Emperador de Alemania, Rey de Pru

j»i han convenido, oon la reserva de la 
p a c i ó n ulterior de sus Gobiernos, lo 

El Tratado de Comercio y Navega.ión 
de 12 de Julio do 1883 entre España y el 
Imperio al •máij, modificadopor ol Trata

do adicional de 10 de Mayo de 1885, prorro

gado por ol Convenio de 28 da Agosto 
de 1886 y denunciado por el Gobierno es

pañol, á contar desde 1.° do Febrero 
de 1892, será prorrogado oon exclusión del 
articulo 9.° y de las disposiciones refe

rentes al mismo del Protocolo final; y del 
articulo 10 y también de los artículos 14 
y 22 del Tratado de 12 de Julio de 1883 
en todo lo concerniente á dorechos de en

trada. 
Además, con exclusión do las tarifas 

A y B anejas al Tratado y las disposicio

nes á éstas referentes dol Tratado adicio

nal de 10 do Mayo de 1885. esta prórroga 
durará hasta el 30 do Junio de 1892 in

clusivo, en que el Tratado cesará por si 
mismo. 

Hecho por duplicado, en Madrid el 16 
Enero de 18U2.=(L. S . ) = El Duquo de 
Teiuáu.=(L. S . ) = B 3 R Ó N Stumm. 

Por tanto, lomando oo consideración 
las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Estado, y do acuerdo con el pare

cer del Consejo de Ministros, 
Vengo eu resolver que la preinserta 

declaración se cumpla > observe puntual

mente en todas sus partos y so considere 
en toda su fuerza y vigor para los electos 
legale¿, á contar desde el dia 1.° de Fe

brero próximo. 
Dado eu Palacio á treinta du Enero de 

mil ochocientos noventa y dos. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Estado, 
Carlos O Donell. 

(Gaceta! Febrero 1892.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
par» riMii..lliir l a s ilcngracfJSS) u r n i l o n u d i m 

por lam I n u u d a c l o n o N 

DETALLE DE LA RECAUDACIÓN EN PROVINCIAS 
K&moro 

47 RECAUDACIÓN DE LA SU

CUnSAL DEL BANCO DE 
ESPAÑA EN S e g o v i a : 

Recaudado por la Junta 
de Socorros de la parro
quia de la Triuidad... 

Numero Pesetas 

ídem id. id. de San Este
ban 

ídem id. id. de Sau Mar
tín 

ídem id. id. de Sauta Bár
bara « . . . 

ídem id. fd. de San Mi
llán 

ídem id. id. de San Mar
eos 

ídem id. id. de San An
drés 

Ayuntamiento de Berny 
de Porreros 

Vecindario de id 
Ayuntamiento do Coca.. 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Balseca 
Concejales, empleados y 

vecinos de id 
Ayuntamiento de Fuente 

de Santa Cruz 
Vecindario do id 
Ayuntamiento de Stn

tioste do San Juan Bau
tista 

Concejales y vec inos . . . . 
Avuntamiento de Va'ver

de 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Began

zones 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Tabla

dillo 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Torre

valde San Pedro 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Amaya 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Fuente 

el Olmo de Iscar 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Vegas 

de Matute 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Can 

ti m pal os 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Turé

363*75 

653*15 

273*72 

130*65 

18*55 

451*80 

15 
33*35 
50 

396« 10 
100 

131*30 

25 
112*50 

Vecindario do •A. 
Ayuntamiento de Villa

Vecindario de td 
Ayuntamiento de Bece

rrll 

5 7 Г 0 7 

Vecindario de id 
Ayuntamiento de Zama

rramala 
Vecindario da ü 
Ayuntamiento de Ro l a . . 
Vecindario do id 
Ayuntamiento de Martin 

Miguel 
Veciudario de id 

20 

25'85 

50 

Gl«94 

11 
13*96 

20 
5« 40 

15 
12*55 
60 

3740 

50 
41*52 
4 0 
1 0 

50 

62*66 

76 
110*45 
25 

21*75 

20 
19'65 

50 
2641 
15 ! 
14*32 | 

20 
18*32 

Numen Pesetas 

Ayuntamiento de Nava 
de la Asunción 100 

Vecindario de id 129*1» 
Ayuntamiento de Ma a/.o

lejas 10 
Vecindario do i l 13*70 
Ayuntamiento de Mara

zuela 10 
Vecindario de id 8*85 
Ayuntamiento de Nieva. 30 
Vecindario de id 20 
Ayuntamiento de Eucini

llas 15 
Vecindario de id 28*20 
Ayuntamiento de Yan

guas 25 
Vecindario de id 49*25 
Ayuntamiento de Ville 2> 

guillo 
Veciodanb dé i 1 . . . . 19*05 
Ayuntamiento" de Naros. 10 
Veciudario de 11 11*82 
Ayuntamiento de Moutejo 

de la Serrezuela 10 
Veciudario de id 43*38 
Ayuntamiento do Hoyue

los 15 
Vecindario de i i 32*5» 
Ayuntamiento de Navas 

do San Antonio 50 
Veoindario de id 15 
Ayuutamionto de Madri

guera 25 
Vecindario de id 43*75 
Avuntamiento de A l 

deonte 12*50 
ídem de Ortigosa de Pes

taño 15 
Vecindario do id 15*20' 
Ayuntamiento do Villa

gonzalo 25 
Vecindario de id 18*95 
Ayuntamiento de Bercial. 50 
Vecindario de id 22 
Ayuntamiento de Sam

boal 25 
Vecindario de id 23*11 
Ayuntamiento de Moutejo 

de Arévalo 25 
Vecindario de id 16*65 
A y u n t a m i e n t o de Torre

iglesias 15 
Vecindario da id 47*28 
Ayuntamiento de Sepál

veda 250 
Veciudario de id 192*95 
Ayuntamiento di Cerezo 

de Arriba 10 
Vecindario de id 23*30 
Ayuntamiento do A u e  . 15 
Veciudario do id 31*65 
Ayuntamiento do .\ba<.es. 10 
ídem de Migae!¿3ec 25 
Vecindario de id 20*11 
Ayuntamiento de Armu

na 50 
Vecindar'o de id 29'3T 
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Ayuntamiento de B a u s a . 35 
Vecindario de id 20*58 
Ayuntamiento de Naval 

manzano 25 
Vecindario de id 84*23 
Ayuntamiento de Santa 

Maria do Nieva 60 
Vecindario de id. 140*05 
Ayuntamiento de Esle

bauvela 10 
Vecindario de id 25*65 
Ayuntamiento de Navas 

'de Oro 70 
Vecindario de id 37*76 
Ayuntamiento de San Il

defonso 200 
Importe de una función 

verifioada en el teatro 
de id 1.527*25 

Veoindario de id 211'""> 
Ayuntamiento de Miguel 

Ibáñez 10 
Vecindario de id 22*40 
Ayuntamiento de Hinojo

sas 10 
Vecindario de id * 5*31 
Ayunlamiootodol Epinar 100 
Importe do una función 

verificada on ni teatro 
de id 30 

Vocmdario de id 102*02 
Ayuntamiento de Agui

lafuente 25 
Vecindario de id 40 
Ayuntamiento de Muño

pdro 25 
Veoindario de id 41' 15 
Idom de Lastras del Pozo. 15 
Ayuntamiento do Arago

neses 20 
Vecindario de id 19*65 
Ayuntamiento de Otero 

Herreros 12*80 
Vecindario de id 11*10 
Ayuntamiento de Huer

tos 28 
Vecindario de id 9*21 
Avuntamiento de Losa.. 28 
Vecindario do id 14*28 
Aynntamionto de Paradi

nas 20 
Veoindario de id . . 10*86 
A}untamiento .:e S nto 

Tomé del Puerto 18 
Vecindario do í.l 14*20 
Avuntamiento de Vi l lo 

"lada 12*80 
Veoindario de id 12*98 
Ayuntamiento do Berci

mucl 70 
Vecindario de id 18*38 
Avuutatnieuto do Pinare

j»s 18 
Veciudario de id 8*67 
Ayuntamiento de Salda

ña 10 
Vecindario de id H'18 
Ayuntamiento do Ayllón. 28 
Vecindario do id.. .* 23*52 
ídem de Aldealengua de 

Santa Mana 10 
Ayuntamiento de Escalo

no 28 
Veciudario de id 41*30 
A y u n t a m i e n t o de Valvie

ja 10 
Vecindario de id 10*39 
Ayuntamiento de Rivota. 10 
Veoindario do Ídem y de 

Aldealázaro 17*80 
Ayuntamiento de Fres

neda de Gué.lar 18 
Veciudario de id 10*38 
Ayuntamiento de Celle

ruelo de San Mames... 15 
Vecindario de id 10*38 
Ayuntamiento de Cuesta. 20 
Veciudario de id 4 
Ayuntamiento do Madro

na 15 
Vecindario de i 1 10*10 
Ayuntamiento de Bernar

dos 100 
Vecindario de id 178*25 
Ayuntamiento de Piailla 

da Arabroz 10 
Vecindario de id 15*05 
Ayuntamiento de Chañe. 20 
Vecindario de id 20*60 

Nñmero Poüetan Xúrnoro 

Ayuntamiento de Made

2K 
11*49 

Ayontamiento del Villar 
27*50 

Vecindario de id 21*50 
Ayuntamiento de Serra

21*50 

10\ 
Vecindario de id 10*30 
Ayuntamiento de Girne

10 
9*09 

Ayuntamieuto de Martín 
Muñoz de las Posadas. 50 

15*45 
Ayuntamiento de Fuen • 

60 
Señores empleados d e l 

7*44 
Vecindario de i i 
A y untamiento de Sangar

cia 
Vecindario do id 
Personal de la Audiencia. 
Ayuntamiento de Morale 

ja de Coca 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Doo-

ndêrro.. .."."77 
Vecindario de id 
Ayuntamiento de Outana

res 
Vecindario de id 
Ayuntamiento «le La Sal

ceda. 
Vecindario de i i 
Exorno. Ayuntamiento de 

Segovia 
QaslQO do Recreo do Santa 

Mana do Nieva 
Comandancia do la Guar

dia civil 
La Academia de Arti

llería» i 
Personal de la oficina de 

Trabajos Estadísticos.. 
Sres. Jefes y Oficiales del 

regimiento Infantería 
reserve, núm. 2 

Personal dol ser vicio agro
nómico 

ídem de la Delegación de 
Hacienda. 

ídem del Archivo de la 
Delegación de Hacieu
da 

Idem de la Admiuistra
ción de Contribuciones 
y Asesoría del Estado.. 

ídem de la Intervención 
de Hacienda 

ídem de ia Sección de Fo
monto... 

ídem de la D e p 0 3 i t a r í a Pa
gaduría de la Dalega
olón de Hacienda , . . . . 

ídem da la Administra
ción do Propiedades y 
Derechos del Estado . . 

D. Mariano Lanchares... 
D. \ntonio Well y D. Fer

nando Casado, corre
dores de Gomoroio... . 

Personal da los Juzgados 
de primera iuslancia 
de la capital y munici
pales de. los pueblos de 
Otero, Valsees, Can
tinéalo, Salceda y Ba

sardiüa 
Personal (tal G o b i e r n o ci

vil y del Cuerpo do Vi* 
gilaneia 

ídem del Instituto provin
cial de segunda eose

ñanza 
ídem de la Escuela Nor

mal fie Maestros 
ídem del Juzgado muni

cipal de Segovia 
La Diputación provincial. 
Señores empleados de la 

idem id. 
Clero de la Diócesis 
Personal de la Escuela 

Normal de Maestras... 
Clases pasivas . . . 
Personal do la Comisión 

188*71 

45 
68*55 

122*50 

25 

19*18 

10 
18'74 
28 
6*76 

7 

7'28 

750 

25 

12037 

627*96 

12*80 

366*55 

12*49 

341*19 

6*60 

130*67 

8346 

24*29 

14*95 

39*38 
8*25 

permanente de Pósitos, 
ídem de Obras públicas.. 

9*90 
445*49 

10 

45*25 
• 

82*52 

115*77 

25 

21 
1.000 

408*46 
1.295*47 

8*33 
608*38 

Suma. 17.315*19 

(Continúa la recaudación.) 

IHPl'TACIift P R 9 Y K I M 
Contaduría.—Negociado 4 . ° 

En los primeros días del presente 
mes deben los AyiiQtaraientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuelas del tercer 
trimestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presento anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desde luego 
efectuar el pago; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi

ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 3 do Febrero do 1892.=E1 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid 

Extracto del acta de la sesión de 14 dé 
Enero dé 1892 

Leida y aprobada el acta de la ante

rior, so pasó al despacho de los asuntos si

guiente*! 
Quedar enterada de baher sido nom

bradas Maestras de Colmenarejo, Doña 
Clara Argacha; de El Boalo, Doña Maria 
del Socorro López Dávila; de Pinuócar, 
Doña Francisca Martínez Torres; de Lozo_ 
yaj D. A N T O N I O Badillo. 

D2 haber pis.iio á informe del Ayun

tamiento y Junta local de Navalagamo

Ua una instancia solicitaudo se declaren 
compatibles los cargos de Maestro y Se

cretario del Ayuntamiento. 
Dé haber pasado á !a Inspección ante

cedentes nuevos para que se tengan pro

sentes en una visita extraordinaria. 
Informar favorablemente uua instan

cia de la Comunidad de Santo Domingo 
el rWl que solicita subvención del Es

tad». 
Nombrar ponente á D. Ramón Escri 

bino, para que informe una instancia de 
la Sociedad titulada de Padres de familia 
de Villalba, pidiendo subvención para el 
sostenimiento de una Escuela. 

Informar que la Comunidad de rell 
GIOSO9 Franciscas 'ic Garabanchel Bajo 
no necesita autorización para abrir uní 
Escuela gratuita para la ens^umiza de ai 
ñas pobres. 

Pedir á la Exorna. Diputación provin 
cial los antecedentes necesarios para co

nocer la situación de la Escuela del Hos 
pioio desde ¡ i .

0 de Noviembre, á fin de 
determinar el cargo en la cuenta de cía 
ses pasivas. 

Aprobar t-\'s eonvenio celebrado entre 
el Ayuntamiento y los Maestros de Pinto 
compensaujo¿los retribuciones en 37o pe 
setas anuales para oada uuo, con excep

ción de la base ó.* que ügura en el 
acta,¿por la quc¿so impedía que los niños 

pudieran pasar de uua á otra E s q u ^ j , 

frutaudo el beueficio do la ousenaaza 
tuita. 

Proponer la concesión do un mes ,\ t 

licencia á Doña Antonia Esoamez. 
Informar fu7orablomonto un exp a. 

diento instruido por el Ayuntamiento de 
Navi.rrodooda, solloitando subvención del 
Estado para construir un edificio escuela 

Decir al Alcalde de Montejo do la Si ei 
rra quo tieno derecho la Maestra al pef. 
cibo de las 50 posolas anuales, diferencia 
entre la cantidad consignada en el prosu

puesto para retribuciones y la cóbrala ea 
cada año por aquolla señora, miontraj n 0 

so acredito en debida forma la cosióa q a a 

se supone hizo la Maostra. 
Decir á la Maestra de párvubs de Col. 

menar de Oreja quo rcintogre á la Cija la 
caulidal recibida para material on el 
cuarto trimestre do 0091, datáudoseeti las 
cuentas del presento ejercicio de los gis

tos quo hubiera hecho con cargo al ante, 
rior, y que de # no cumplir este acuerdo 
notificado ya al Alcalde on 18 de No. 
viembre, se retonga del primor pago por 
material la oantidad percibida en el cuar

to trimestre. 
Manifestar al Aynntamionto do Bru

note la satisfacción con que la Junta se 
había enterado del acuerdo concediendo 
á Doña Antonia Pérez Caja 116 peseta* 
anuales de gratificación por sus buenos 
servicios. 

Pasar al Exorno. Sr Gobernador y pti

blicar en el B O L E T Í N OFICIA*, relación de 
las cantidades que adeudan los Ayunta

mientos de esta provincia por atenciones 
de primera enseñanza hasta fin de Junio 
último. 

Reclamar do las Juntas locales las cer

tificaciones (1a las notos do exámenes en 
sus respectivas Escuelas, disponiendo que 
donde no se hubieron celebrado en Di

ciembre último, tengan lugar los exárae

oes en este mes. 
Madrid t.° Febrero do 1892.=E1 Pre

sidenta accidental, Mariano Fonseca.=El 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

) ! LEf.AlllON DE H A № H A 
OB U>. PROVINCIA UK MADRID 

Redención del servicio militar 

La Dirección general del Tesoro pá 
blico, en 4 del actual, comunicó á la De 
legación de mi cargo lo siguiente: 

cExcmo. Sr.: Por Real orden de 3 M 
actual, inserta en la Gaceta de hoy. s 
prorroga hasta ol día 6 do Marz*> próxlm 
inclusive «I plazo para redimirse á me

tálico del servicio militar por la suma d 
1.500 peseta?; y desdeesta fecha al 10'1 
Abril siguiente por la de 2.000 á los mo

zos que correspondieren servir en Ul 
tramar. 

Sírvase V. E. prevenirlo á las r«spe«

livas oficinas y al público, haciendo eo 
tender á éste quo hasta las citadas foc

f t i S 

sólo se admitirán ingresos en las hora* 
ordinarias de servicio.» 

Lo que se publioa en el B o l e t a
 o F l 

c i a l de la provincia, para conooimien
10 

da los redimentes del servicio mil»
w r 

debiendo consignarse quo el plazo conce

dido ea improrrogable. 
Madrid 6 de Fuerero de 1892.=El De

legado deHacienda, Modesto Ferfl¿*>
dí

* 
y González. 

file:///ntonio
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I n Dirección general do Propiedad 
perechus del Estado, don feoha 28 de 

goero último, comunicó á la Delegación 
de mi cargo lo siguiente: 

tfpor el Ministerio .le Haoienda se ha 
comunicado á la Dirección geueral con 
fecha 7 del oorriento la Real orden que 
sigue: 

tilmo. Sr.: Visto ol expedieute pro • 
movido por la Dirección genoral de Agri
cultura, ludustria y Comeroio, sobro u..-
hdid de veuta del monto Cerrogil y Er-
cbimoso. de los Propios de San Martin da 
Valdeiglesias: 

Resultando que habiendo solicitado 
D. Enrique Menéudez la venta de dicho 
monte, iuformó el Ayuntamiento en sen
tido favorable, fundándose en haber des
aparecido su especie arbórea en lo exiguo 
de los rendimientos que produciu: 

Resultando que practicado por los pe
ritos el oportuno deslinde, reconocimien
to, tasación y clasificación, so anunció la 
subasta como erial de secano con una ex
tensión de 14 hectáreas, 14 áreas y 10 
eeutiáreas, equivalentes ¿ 4 1 fanegas y 
ouatro celemines, y adjudicada la ünca á 
D. Enrique Monéndez, otorgada la corres
pondiente escritura y dada la posesión al 
comprador, manifestó la Dirección general 
de Agricultura, á iustancia del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal, que el referido 
monte se hallaba incluido con el número 
96 en el catálogo de los exceptuados de 
la desamortización-, teniendo el mismo en 
utiión del denominad'- Nava pozas y Fuen-
fría» también exceptuados, más de 100 
hectáreas do cabida, por lo cual interesa
ba la nulidad de la venta realizada, y que 
se exigiera á los funcionarios que en este 
habían intervenido la responsabilidad á 
que se refiero el art. 12 de la instrucción 
de 20 de Marzo do 1877: 

Resultando que instruido el oportuno 
expediente y habiéndose oído á D. Enri
que Meuéndez, ao alegó por éste los per
juicios quo la nulidad habría de irrogarlo 
el ser comprador de buena fe, y la necesi
dad existente si había do destinarse el 
monto á les aprovechamientos forestales 
de imponer en los terrenos que le rodean 
y que son de su propiedad una servidum
bre de paso: 

Resultando que, oído también el Ayun
tamiento de San Martin de Valdeiglesias, 
Insistió en su primitivo informe, uniéndo
se á lo actuado una instancia de D. Lu
ciano Ramírez Ooaña, protestando tiunqu» 
»ln personalidad do la Venta efectuada: 

Considerando que, sogúu las afirma-
«Iones del Ingeniero Jefe del distrito fo
restal y de la Dirección general de Agri-
«oltura, el mnnti» Cermgil «e halla inclui
do con el núm. 96 en el catálogo de los ex
ceptuados, estando situado á menos de 

kilómetro de distanoia del Navapo-
*a« y Fuenfria, quo también se encuentra 
exceptuado,sumando arabos una extensión 

más de 100 hectáreas, lo cual hace que-
* l primero esté comprendido, dada la es
pecie arbórea que según el anuncio de su
jeta contiene en el art. i.° de la ley de 

de Mayo de 1803, dictado eu consousu-
* l* de los preceptos del Real decreto do 
** de Enero de 1862: 

n*Uarse un monte incluido en el catálogo 
da los exceptuados, no es softeieuto para 
*cordar la nulidad de una venta ya rea
lzada por poderse revisarla inclusión con 
**regÍQ á las Reales órdenes de 8 de No
viembre de 1877 y U de Enero de 1879; 
* Q *1 picseute caso la revisión había de 

Considerando que si bien la razón de 

confirmar aquella por las condiciones que 
el monto Gerrogil tione: 

Considerando que, aparte de no sor 
completamente exacta la afirmación do 
D. Enrique Monéndea, acerca de la nece
sidad, oaso do anularse la veuta por ro
zones forestales, de imponer á los terrenos 
colindantes una servidumbre de paso que 
conduzca al monte vendido, puesto que 
éste linda por uno de sus lados con una 
vorodt de uso y dominio público, esto no 
serta causa bastante para que la Adminis
tración dejara de cumplir un precepto le
gal, toda vez quo:dicha servidumbre, caso 
de ser necesaria, debe estimarse constitui
da por ministerio de la ley; y 

Considerando que do los perjuicios 
irrogados por la venta á la Administra
ción, caso de que se anule. Son responsa
bles los funcionarios quo en ella intervi
nieron, por haber dejudo de cumplir las 
formalidades originadas para esta clase de 
expedientes; 

S. M. el Roy (Q. D. G.), 7 sn 
nombro la Reina Regente del Reino, con
formándose oou lo propuesto por esa Di 
reooión general y lo informado por la de 
lo Contencioso y la Intervención general 
de la Administración del Estado, se ha 
servido acceder á lo solicitado por la Di
rección general do Agricultura, Industria 
y Comercio, declarando nula con todas 
las consecuencias legales la venta del 
monto Cerrogll, sin perjuicio do exigir & 
los funcionarlos que en ella intorvinioron 
la responsabilidad á quo haya lugar. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y domas afectos con remi
sión dol expediente de referencia.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia. 

Madrid 6 do Febrero 1892.=E1 Dele
gado do Hacienda, Modesto F«»raándoz y 
González. 

•lYPVrAlHEMis 
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M < > - i r . i <lo Tajuúa 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal en las 
sesiones celebradas durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Dioiembre de 1891. 

Sesiones del Ayuntamiento 
Día 3 de Octubre 

Abierta que fué, so dio lectura del acta 
d? la sesión anterior y fué aprobada. 

So acor ló autorizar á los dependien
tes de consumos para la cobranza del ar
bitrio é Impuesto sobre las cargas de uva 
que se introduzcan de fuera do la pobla
ción. 

So celebró el remate de arriendo do 
fincas del Mnnicipio, suyas actas so ex
tendieron en los respectivos expedientes. 

So léyoron lOS BOLETINES OFICIALES J 
se levantó ta sesión. 

Dia 10 de Octubre 
No se celebró sesión por no haber asun

tos do que tratar. 

Dia 17 
No hubo sesión, por no haber concu

rrido suficiente número de Sres. Conce
jales. 

Dia 24 de Octubre 
Abierta la sesión, so dio principio con 

la lectura del aota de la última anterior y 
fué aprobada. 

Dada cuenta dol extraoto do las sesio

nes celebradas en los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre fué aprobado, acor
dando su remisión al Sr. Gobernador ci
vil do la provineia, pira su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

So hizo presentación y el Ayuntamien
to quedó enterado de los recibos recogidos 
en el Gobierno olvll de 250 pesetas da
das por el Municipio y do 259 do la co
lecta hecha entro el vecindario, pSra so
corro do los daños causados por las inun
daciones en Consuegra y Almería. 

Se presentó asimismo la cuenta rendi
da por el Agento dol Ayuntamiento en 
Madrid D. José María Fernández, relativa 
á los cobros y pagos verificados por el 
mismo eU el primer trimestre, la que fué 
aprobada autorizando al Sr. Alcalde Pre
sidente parí ultimarla y recogor do dicho 
Agento el saldo y los justificantes del 
debe. 

En virtud de acuerdo de los labrado
res, se nombró como peritos práoticos á 
D. Alejandro Salcedo y D. José Villalva, 
para la revisión del resumen general de 
vinas, baso del repartimiento del coste 
de los guardas temporeros. 

Se acordó la recomposición de los cu
bos inutilizados que se destinan para los 
casos de incendios. 

So acordó la fijación de bando al pú
blico para ol cierre do las tabernas y de 
más establecimientos do bebidas á los ho
ras le las diez de la noche en los meses 
desde l.° de Noviembro á i.° de Abril, y 
en los demás meses á la hora do las once; 
prohibionioso también la estancia de los 
carros en las calles y plazas públicas que 
impidan el tránsito. 

So acordó conforme ôn lo dispuesto por 
la Junta local de primera enseñanza, auto • 
rizar á los Maestros do las escuelas de ni
ños para abrir la clase do adultos eu las 
horas de siete á nueve de la noche en í s 
meses de Noviembre hasta 19 do Marzo, 
enyo servicio se les remunere con la can
tidad de 75 pese'as á cada uno por vía de 
gratificación y para gastos do material, 
cuyas sumas SP incluyan en el presupues
to adicional al ordinario vigente. 

Se dio leotura do los BOLETINES OFI -
CÍALES y se.terminó la sesióu. 

Dia 31 

So prinolpió la sesión con la lectura 
del acta do la última anterior, que quedó 
aprobada. 

So dio ouenta do una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
viuoia, fecha 24 do Octubre, transcribien
do el acuordo de la Comisión provincial, 
en que se sirvió aprobar el presupuesto 
de reparación del firmo del camino veci
nal denominado Toledano, en este tér
mino. 

Seguidamente por ol Concejal D. Ci
priano Oliva, so dio cuenta á la Corpora
ción de no haberse cumplido por D. Ense
bio Huir, y D. Cayetano do la Torre, 
representantes de D. Julián García Gutié
rrez y D. Luis Escriba de Romani, lo acor
dado por el Ayuntamiento eu 29 do Agos
to último, eu que se les maudó hicieran 
desaparecer las canales puestas recíeute-
moute sobre el rio Tajuua para ol riego 
de fincas de aquellos. En su vista, ol 
Ayuntamiento acordó requerirles do nue
vo para el cumplimiento de dicho acuerdo 
sin dar lugar á nueva determiuaoióu. 

Se acordó la distribuoióu de fundos y 
pago de las obligaciones del presupuesto 
correspondiente al mes de Octubre. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
so levantó la sesión. 

Dia 7 de Noviembre 
Abierta que fué, se dio lectura del acta 

de la auterior, y fué aprobada. 
So dio cuenta de una circular de la 

Jauta provincial de Instrucción pública, 
recomendando la apertura y estableci
miento de las Escuelas de adultos, acor-
lando dar eouocimieuto á dicha Junta de 
hallarse abiertas ou esta villa desde el día 
l.° del presente mes de Noviembre. 

Se presentaron las listas de niños y 
niñas asistentes á las Escuelas públicas 
que so habiau reclamado á los Maestros 
y Maestrao, acordándose nombrar uua 
Comisión que proceda á la revisión á fin de 
hacor la debida clasificación de pudientes 
y gratuitos, para la cual resultaron elegi
d o s los Sres. Concejales D. Alojaudro So-
rrauo, D. Beuigno Díaz y D. Ambrosio 
Casado. 

Do acuerdo con el Sr. Alcalde Presi
dente^ so acordó la destitución dol guarda 
municipal do campo Isidoro Ruiz Serrano, 
por embriagarse con frecuencia y hacer 
mal uso do les atribuciones de su cargo, 
disponioudo ol anuncio de la vacante para 
la provisión do esta plaza. 

Dadacuonta de la lista de deudores á 
la contribución territorial por descubiertos 
del año anterior, presentada por el Agente 
ejecutivo D. Pedro Atienza, fué examinada 
por ol Ayuntamiento, haciendo la clasili-
cacióu de cobrables é incobrables, man
dando expedir la oportuna certificación 
con la designación de fincas contra las 
que debía seguirse el procedimiento eje
cutivo. 

Se loyoron los BOLETINES OFICIALES y 
so levantó la sesión. 

Dia 14 de Noviembre 

Dio principio la sesión con la lectura 
de la auterior, que fué aprobada. 

Dada cuenta do las solicitudes presen
tadas durante el anuncio expuesto al pú -
blico para la plaza vacante de Guarda 
muuiolpal de campo; considerando el 
Ayuntamiento exiguo ol número de pre
tendientes para poder formular propuesta 
de nombramiento, acordó ampliar el plazo 
parala admisión de solicito les hasta el 
día 21. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado dol resumen presentado 
por el Administrador de consumos Don 
Juan Serrano Corpa, referonte á lo recau
dado durante el mes de Octnbre último. 

So acordó autorizar á D. Emilio Martí
nez do Veiasco para verificar en las res
pectivas Tesororias de la provincia los 
pagos correspondientes al segundo trimes
tre por consumos, cereales, sal y aleonó
les, contingente provincial y haberes de 
primera enseñanza, siéndole su importe 
de abono por la Depositaría municipal, eu 
virtud de libramientos expedidos por el 
Sr. Aloalde. 

Se procedió á la rectificación de la lis
ta do familias pobres, para la asistencia 
facultativa y suministro de medicinas, 
haciendo las inclusiones y exclusiones 
convenientes. 

Leídos que fueron los BOLETINES OFI
C I A L E S , so terminó la sesión. 

Dia 21 de Noviembre 
Abierta que fué la sesión, se dio prin

cipio con la lectura del aota de la anterior, 
que fué aprobada. 

Dada cuenta de la solicitud presentada 
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durante los anuncios expuestos al públioo 
para la plaza vacaato de guarda munici
pal de campo, se acordó prupouer al señor 
Alcalde para el nombramiento á Pedro 
López Villanueva, on primer lugar, y eu 
segundo á Elias Gano Díaz. 

Se acordó auunciar al público la pre
sentación durante todo el mes de Diciem
bre, de las variaciones de riqueza, á fin 
de en tiempo oportuno proceder á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial del 
año próximo. 

Dada cuenta da la Real orden oiroular 
del Ministerio de la Guorra, fecha 18, en 
que se señala el segundo sábado del mes 
de Diciembre para la entrega en Caja de 
los mozos de reemplazo de 1891, se acor
dó comisionar al Oficial de Secretaría Don 
José de Hita Becerro, para asistir a dicha 
entrega y al sorteo que ha de tener lugar 
en el siguiente día. 

So asordó fijar edicto al público previ-
nlendo A 1 s interesados en los riegos ¡do 
la vega, verificar en térmiuo do quince 
días la limpia y roza do los reguerones, 
según costumbre. 

Se acordó reclamar de la Administra
ción de Hacienda de la provincia, la en
trega a este Ayuntamiento de papol espe-
oial de multas por valor de 300 pesetas, 
para las que se impouen gubernativamen
te por infracoión de las Ordenanzas muni
cipales y bandos do polioia; ouya suma se 
hará figurar después como ingreso ou el 
presupuesto municipal adioioual al ordi
nario vigente. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se lovauló la sesión. 

Dia 28 de Noviembre 

Abierta la sesión se leyó el acta de la 
anterior y fué aprobada. 

Se dio cuenta de un escrito fecha del 
día 22, presentado por el guarda muñid 
pal de campo Antonio de la Torro Martí
nez, haciendo formal renuncia de su cargo, 
la que le fué admitida, acordando el anun 
ció do la vacaute para la provisión de esta 
plaza. 

Dada cuenta de una Real orden del 
Ministerio de Hacienda, su fecha del dia 
25, por la que se amplia el plazo de oo 
brauza voluntaria do cédulas personales 
hasta el día 31 de Diciembre, se acordó 
anunciarlo al público para conocimiento 

Diciembre á la rectificación del padrón de 
vecindario. 

Sediócueuta de haberse nombrado 
por el Sr. Alcalde á Pedro López Villa-
nueva, para el desempeño de la plaza de 
guarda municipal de campo jurado, eu 
reemplazo de Isidro Ruiz Serrano, que la 
desempeñaba anteriormente. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
88 dio por terminada la sesión. 

Dia 12 de Diciembre 
Se principió la sesión con la lectura 

del acta de la anterior, que fué apro
bada. # 

Se dio cuenta de las solicitudes pre
sentadas en tiempo para la plaza de guar
da muuicipal de campo, vacante por re
nuncia do Antonio Martínez de la Torre, 
que la desempeñaba anteriormente, y se 
acordó propouor al Sr. Alcalde para el 
nombramionto al solicitante Elias Gano 
Díaz. 

En cumplimiento de lo dispuesto eu la 
vigente ley de Reclutamiento, se acordó 
señalar el dia 2 de Enero próximo para 
proceder á la formación del alistamiento 
de mozos para el reemplazo del año in
mediato, anunciándose al público y pa
sándose el oporturno recado de atención 
al Sr. Cura Eoónomo y al Sr. Juez muni -
cipal para su concurrencia á dicho acto. 

Se acordó autorizar al Alguacil José 
de la Torre Gañas para la cobranza de 
censos pertoneoientes á Propios oorrespon» 
dientes á la auualidad de 1891, ingresan 
do después su importo eu la Depositaría 
municipal. 

So aoordó que por el Sr. Presideuta se 
solicite del Excmo. Sr. Gobernador civil 
do la provincia se releve á la Guardia ci
vil del puesto de esta villa del servicio 
que vienen prestando semanalmente en el 
monte de Vallequillas, término de San 
Martin do la Vega, por hallarse éste en
clavado en distinto término municipal y 
distraerles del servioio de vigilaucia eu 
el de esta villa. 

Leídos los BOLBTINBS OFICIALES y ao 
habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión. 

Dia 19 de Diciembre 
No se celebró sesión por no haberse re 

unido suficiente número de Sres. Gonce-

Transferir las 1.869 pesetas 31 cénti
mos, que resultan sobrantes en la consig
nación para pago del contingente pro
vincial eu esta forma: 

Al capituio 6.° Obras públicas, ar
ticulo 2.° 1.300 pesetas, y al mismo capi
tulo 6.° Obras públicas, art. 3.° las 309 
pesetas y 31 céntimos restantes. 

No habiendo más asuutos de que tra
tar eu esta sesión, se dio por terminada. 

El prosente extracto se halla conforme 
con lo que resulla lo las actas de las se
siones que se citan. 

Morata de Tajuña 28 de Enero de 
1892.=E1 Secretario del Ayuntamiento, 
Fraucisco Maniuez. 

El auterior extracto*ha sido aprobado 
por el Ayuutamiento eu sesión de este dia. 

Morata do Tajuña 30 do Enero de 1892. 
= V.° B.°=El Alcalde. Fructuoso Martí
nez de Velasco. = El Secretarlo, Francis
co Martínez. 

Dia 26 de Diciembre 
Abierta que fué se dio principio con la 

de los contribuyentes deudores á dicho | lectura del acta de la anterior y queJó 
impuesto. 

Se acordó el pago de las obligaciones 
del presupuesto correspondiente al mes de 
Noviembre. 

Se leyeron los BOLETINES OFICALES y 
no habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión. 

Dia 5 de Diciembre 

Abierta la sesióu y leída el acta de la 
anterior quedó aprobada. 

Por el Sr. Presideule se presentarou 
las cartas de pago de lo satisfecho por su 
señor hermauo D. Emilio Martínez de Ve-
lasco, por el segundo trimestre por con
sumos, contingente provincial y haberes 
de primera enseñanza, para lo cual fué 
autorizado en sesión de 14 de Noviembre 
anterior. 

Se dló cuenta del resumen presentado 
por el Administrador de Consumos Don 
Juan Serrano Corpa, referente á lo recau
dado en el mes de Noviembre último. 

Se acordó proceder dentro del mes do 

aprobada. 
Se acordó el pago de las obligaciones 

del presupuesto correspondientes al mes 
de Diciembre. 

En conformidad á lo que dispone el ar
ticulo 23 do la ley de 8 de Febrero de 
1877, se acordó proceder á la formación 
de la lista de electores compromisarios 
para la elección de Senadores, exponiendo 
copia al público durante el plazo del i.° al 
20 de Eucrj próximo, para oír reclama
ciones. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
se levantó la sesión. 

Sesión de la Junta municipal 

Dia 5 de Diciembre 
Abierta que fué. se trató eouforma á 

lo acordado por el Ayuntamiento en se
sión de 13 de Septiembre, a*ordar algu 
ñas transferencias de créditos autorizados 
y aprobados en los gastos del presupuesto 
municipal vigente; quedando por conse
cuencia acordado lo siguiente: 

Jungados do primera instancia 

CENTRO 

D- Buenaventura Muñoz, Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Valeriano Pérez 
Pereira, natural de Navalillo (Segovia), 
hijo de Hilario y Jacinta, soltero, viajan
te de comercio, de treinta años de edad, 
domiciliado eu la calle de Silva, número 
16, y cu>o actual paradero so ignora, para 
que en el término do diez días se presen
te eu esto Juzgado para cumplir la peua 
que le ha sido impuesta en la causa que 
se le ha seguido por estafa. 

Encargo á tolas las Autoridades civi
les y militares y demás ageutes de la 
policía judicial, practiquon las más acti
vas diligencias para la captura y conduc
ción á la cárcel celular de dicho procesa
do, dándome aviso de haberlo verificado. 

Madrid 4 do Febrero de 1892.=Bue-
naventura Muñoz.«=E1 Sceretario Licen
ciado Vicente Moreno. 

SJJJU-K 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del Sur de esta 
Corte, en el sumario que instruyo contra 
Rufino Mata Expósito, por robo de un 
fardo de curtidos» se cita y llama al su
jeto, apodado El Gallego, que acompaña
ba al procesado el dia del hecho de autos, 
para que on el término de cinco días, con 
lados desde el en que teuga efecto la i n 
serción del presento en el BOLETÍN OFI
CIAL y Diario de Avisos, comparezca en la 
sala audiencia de dicho Sr. Juez, á pres
tar declaración en indicado sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
pararé el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1892.=V.° B . ° 
=Mariano Fonseca.=El Secretario, por 
mi compañero Sr. Kreisler, Alberto de 
Mercado. 

ESTE 
En este Juzgado peude demanda pro

movida por D. Julián Pereira, vecino de 
Getafe, sobre que se le declare pobre para 
litigar en autos civiles que ha de promo
ver sobre derecho á los bienes de dos ca- • 
pcllauías colativas, fundadas po.- D. Pe- | 

dro Abad Morales, cuya demanda fu$ & ( . 
milida; y en atención á ignorarse loj 
nombres de las personas que puedan t e ü e t 

derecho á diohos bienes, so les ernpl a 2 o 

por edictos para que deutro de nueve Ji& 5 

comparecieran á contostarla, sin q U e j 0 

haya verificado persona alguna. 
En su virtud, se ha dictado provid e Q. 

cia en 3 del actual, acordando se haga u n 

soguudo llamamiento á las personas 
se croau cou derecho á dieba capellada 
para que deutro de cinco días comparez-
cau á contestar aquella demanda; aper
cibiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya iugar eu derecho. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero da 
1892.=Fermin Vior. = El actuarlo, L u 
cenciado Severiano do Mazorra. 

OESTE 
En virtud do providencia del señor 

Juez de primera instancia del Oeste do 
esta Corte, se saoau á pública subasta y 
por segunda vez, y cou la rebaja del 23 
porlOO de la cantidad do 1.763 pesetas, en 
que fueron tasados varios muebles y efectos. 

Y para su remate, qua tendrá lugar en 
el local de este Juzgado, se ha señalado 
el dia 26 leí actual, á las dos de su tardo; 
y se advierte que para tomar parto en la 
subasta deberán los lidiadores cocsiguar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la cantidad que sirve da 
tipo á la subasta; que so devolverán las 
consignaciones acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que so reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación ó como parle 
del precio de la venta en su caso; que oo 
se admitiráu posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y que 
las personas que quieran más pormenoreí 
respecto de dichos bienes', podrán adqui
rirlos en la Escribanía del actuarlo, en 
donde estarán los autos de manifiesto. 

Madrid 8 Febrero de 1892.=V.° B.°= 
Pern.=El actuario, P. H., ante mí, Julio 
del Campo. 26 

CHINCHÓN 
Por el presente se saca á pública su

basta una cueva habitación eu la villa da 
Morata de Tajuña, situada eu las del Cal
vario, señalada cou el uúm. 68, la cual 
ocupa una extensión de 726 pies superfi
ciales, y se compone de portal enlucido 
de yeso, cocina y dos cuartos también 
guarnecidos de yeso, upa cuadra sin en
lucido y un pajar guarnecido de yeso: 
cuya cueva, que linda por Saliente ó sea, a 
la derecha, Mariauo Navarro; Poniente, o 
sea á la Izquierda, Juan Rivero GarcésJ 
Agapito Perogordo; Norte, ó sea espalda, 
Julián Rubio de la Cruz, y Mediodía ¿ 
frente, el callejón de entrada; ha sido t*8** 
da para su venta eu 200 pesetas. 

Para el remate se ha señalado el T l " 
gósimo día de Abril inmediato, desde e\ 
siguieute al de la inserción del preseut* 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia» 
y hora de las diez de su mañana; ad v i f ~ 
tléudose que los títulos de propiedad con
sistentes en una certificación del r e g i 3 l f 0 , 

eslaráu de mauifiesto en la Escriban!» del 
que refrenda; que uo se admitirán po*10* 
ras que no cubran las dos teroeras p* r l e 

ls 
del avaiúo, j que para tomar parle en 
subasta deboráu los lidiadores consiga 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
el establecimiento destinado al efeoto» 
cantidad igual por k» menos al 10 Vo'} 
efectivo dei valor de la cueva, q" e s , r V 

de tipo para esta subasta. 
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Dado en Chinchón á 8 de Febrero de 
•g92.=Manuel Izqulerdo.=El actuario. 
Juan Escanellaa. 

Jusgadob municipales 

AUDIENCIA. 
go virtnd de providencia del Sr. Don 

Ramón González Regueral, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Dou 
Florencio Bazán y Ripoll, de treinta anos, 
soltero, cesante, natural de Zaragoza, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena que le fué im
puesta en juicio do fallan bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1892.=V.° B.° 
*=fi. Reguoral.=EI Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de porvidencia del Sr. Don 

Ramón González Regueral, Juez municipal 
suplente del distrito do la Audiencia do 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Armesto Abad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero so ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á cxtiuguir la 
pena que lo fué impuesta eu juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1892.=V.° B.° 
= G . Regueral. = E l Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón González Regueral, Jnez muni
cipal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se oila, llama y emplaza á 
Eduardo Alonso Martin, de veintitrés 
anos, soltero, ebanista, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1892.=V.° B.° 
=G. Regueral.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón González Regueral, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corle, se cita, llama y emplaza á 
Feliciana Martines Garcia, cuyes demás 
circunstancias y actual paradero se igno-
rau, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena que la fué impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si uo lo 
verifica la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1892.«V.° B.° 
=*G. Reguera! . = E l Secretario, Mariano 
Ordás. 

Ministerio de la Gobernación 
dirección general de Correos y Telé

grafos 
SECCIÓN 4.*—NEGOCIADO 3.° 

Condiciones bajo las que se contratará la 
conducción diaria del correo de ida y 
suelta entre la Oficina del ramo de Ma-
agd y la de Burgos por Aranda de 

i . El contratista se obliga á condu, ir 

á caballo ó en carruaje de cuatro ruedas 
y diariamente en carruaje de cuatro rue
das de ida y vuelta, desde la Oficina del 
ramo de Madrid á la de Burgos por Aranda 
de Duero, todos los objetos que se enume
ran en la tarifa de Correos, distribuyendo 
lo- dirigidos á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes. 

2 . a El contratista será responsable de 
la correspondencia certificada y cartas con 
valores declarados de que se hará cargo 
bajo recibo y nominalmentc, no cesando 
su responsabilidad hasta tanto que de
muestre haberlas entregado con igual for
malidad á otro empleado ó contratista. A 
este efecto, los conductores deberán llevar 
un libro en que anoten la correspondencia 
certificada y con valores de que se hagan 
cargo y recogerán el recibo de los emplea
dos á quienes la entreguen. La responsa
bilidad pecuniaria que alcance al contra
tista, será de SO pesetas, tratándose de un 
certificado sin declaración de valor é 
igual á la cantidad que el Estado haya do 
abonar por extravio ó sustracción del con
tenido del certificado con declaración de 
valor, ouaodo se trate de objetos do esta 
naturaleza. La responsabilidad pecuniaria 
á que se refiere el párrafo anterior, no ex
cluye las demás responsabilidades quo ad
ministrativa ó judicialmente corresponda 
exigir por el hecho que motivó la pri
mera. 

3 / La distancia de 237 kilómetros que 
compreude esta conducción, debe ser re
corrida en veintiséis horas, con el tiem
po que se invierta eu las detenciones que 
se fijan con las horas de entrada y salida, 
y en los pueblos del tránsito y extremos 
de la linea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá modi
ficarse por dicho Centro según convenga 
al mejor servicio. 

4.* Por los rotrasos ó detenciones cu
yas causas no se justifiquen debidamente, 
pagaré el contratista eu papel de multas 
la de diez ó cinco pesetas por cada cuarto 
de hora, según que el servicio se preste en 
carruaje ó á caballo; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen serví- | 
ció so repitiesen, previa instrucción de ¡ 
expediente, se propondrá al Gobierno la 
ros :isión del contrato, abonando aquél los 
perjuicios que se originen al Estado. 

5.* Para el buen desempeño de esta 
conducción, deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puutos más convenientes 
do la linea, á juicio de los Jefes de Comu
nicaciones de Correos de Madrid y Burgos. 
Cuando por causas fortuitas se interrum
pa el servioio de una expedioión, estará 
obligado el contralista á arbitrar los me
dios oportunos para que la corresponden
cia llegue á su destino con la mayor bre
vedad posible, invocaudo si fuere necesa
rio el auxilio de las \utoridades. Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste 
almacén capaz para conducir la corres* 
pondencia independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes si los l le
vare Asimismo tendrá obligación de con
ducir gratuitamente en asientos de pri
mera al Administrador principal de Co
rreos dentro do su provincia, cuando se 
traslade á los puntos que sirva la conduc
ción por asuntos del servicio, y á los em
pleados en comisión de visita de orden de 
la Dirección general, entendiéndose que 
esta obligación se limita á un solo asiento. 

6 . a ES condición indispensable que 

los conductores de la correspondencia 
sean mayores de diez y ocho años y se
pan leer y escribir. 

7.* Será responsable »1 contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas, sacas ó envases en quo se remita la 
correspondencia, preservándola de la hu
medad y deterioro. También será respon
sable de cuantas faltas cometan sus de
pendientes en el desempeño del servicio. 

8.* La cantidad en que quede contra
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Madrid y Burgos. 

9.* El contralo dorará cuatro años, 
contados desde el di\que se fijo para prin
cipiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta, no siendo obs
táculo para que principie la circunstan
cia de no estar todavía otorgada la escri
tura de obligación. 

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el contra
tista á la Administración principal de Co
rreos si se despide del servicio, á fin de 
que dando ésta inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con 
oportuuidad á nueva subasta; pero si por 
causas ajenas á los propósitos de dichos 
Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licita
ciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar su compromiso, por espacio 
de tres meses más, bajo ol mismo precio y 
condiciones. Si no se despidiera, á pesar 
de haber terminado su contrato, se enten
derá quo sigue desempeñándolo por la tá
cita, quedando en este caso reservado á la 
Administración ol derecho de anunciar la 
subasta del servicio, cuando lo crea opor
tuno. Los tros meses de anticipación con 
que debe hacerse la despodida se empeza
rán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el día en que se reciba el 
aviso en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta con
trata, fuese necesario variar en parte la 
ruta de la linea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
altoración ocasione sin derecho á que se le 
indemnice; pero si resultara de la reforma 
aumento ó disminución de distancias ó 
mayor ó menor número de expediciones, 
el Gobierno determinará el aumento ó re
baja que á prorrata corresponda. Si la con
ducción se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 
quince días siguientes al en que m lo dé 
aviso de ello, si se aviene á continuar 
prestando el servicio por el nuevo cami
no, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se 
suprimiera, se le comunicará al contra
tista con un mes do anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna. 

12. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo 12 del art. 16 
del pliego de condiciones generales para 
su arriendo de fecha 23 de Septiembre de 
1877, y á las disposiciones que oon poste
rioridad se dictaren sobre la materia; pero 
cuando aquellos sean de carácter par
ticular y no sea aplicable á los mismos la 
exención del correo en la forma determi
nada en la disposición referida, sorá de 
ouenta del contralista el pago de los dere-
ohos correspondientes. 

13. Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna, en 
el oaso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia 

que separa los puutos extromos, resulten 
equivocados en más ó en menos. 

14. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad so elovar«i ol contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
tres copias simples y otra en el papel se 
Hado correspondiente; esta última y dos 
simples se remitiráu á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde que 
se notificó aquella, y la otra so entregará 
en la Administración principal del ramo, 
por la cual hayan do acreditarse los ha
beres que será la de la provincia en que 
se verifique el remate. En el cuorpo do 
la escritura deberá constar necesariamen
te la Real orden sacando á licitación el 
servicio, un tanto del acta de subasta que 
haga referencia á la proposición dol re
matante, la respectiva Real orden do ad
judicación y la formalizaron del depósi
to definitivo de fianza por copia literal de 
la carta do pago. Dicha fianza que se cons
tituirá á disposición de la Dirección gene
ral de Correos, ascenderá á la cantidad 
equivalente al 10 por 100 del tipo máximo 
fijado para la licitación, y no será devuel
ta al interesado ínterin no se disponga 
asi por el referido Centro. 

1K. El contratista satisfará el importe 
de la inserción de los anuncios oficiales 
de la subasta en la Gaceta y Boletines, cu
yos justificantes de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias de la 
escritura conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875. 

16. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder, ni traspasar sin pro-
vio permiso del Gobierno, siendo indis
pensable que se observen las mismas for
malidades que para la contratación, de
biendo por consiguiente procederso al 
otorgamiento de la correspondiente es
critura de traspaso y subrogación, en la 
que deberá constar por copia literal el 
resguardo del depósito de fianza consti
tuido por el cesionario ó la transferencia 
á favor dol mismo por parte del cedente 
del que este tenia al efecto constituido y 
que continuará en tal caso sojeto á respon
sabilidad. La copia original y dos simples 
de la mencionada escritura deberán pre
sentarse en la Administración principal 
correspondiente en el plazo de treinta días, 
á contar desde la fecha en que se practicó 
la notificación de la Real orden autori
zando el traspaso, y hasta que se haya 
llenado este requisito no podrá encargarse 
del servicio el cesionario. 

17. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en ol art. 5.° dol Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condioiones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidien
do que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si uo se llevase á cabo lo esti
pulado en cualquiera de las condioiones 
del contrato, ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y 
bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma. 

18. Caso do muerte del contratista que
dará finido el contrato; pero s ; los here
deros, sus curadores, ó la viuda en repre
sentación de aquellos ofrecieren continuar 
en el desempeño del servicio bajo las 
mismas condiciones, el Gobierno podrá 
admitir ó desechar su ofrecimiento sin 
que eu este último caso tengan derecho á 
reolamaoión contra tal uegativa. 
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19. El rematante acepta desde luego 
y se obliga á cumplir debidamente cuantas 
disposiciones reglamentarias se dicten en 
lo sucesivo referentes á la conducción del 
correo. 

Formalidades de orden y detalle para la 
celebración de la subasta del servicio á 
que se refiere el pliego anterior. 

En virtud «lelo dispuesto por Real or
den do esta fecha, la licitación pública 
para contratar la conducción del correo 
entre la Oficina del ramo do Madrid y la 
de Burgos por Aran la de Duero se verifi
cará por el orden y detalles siguientes, y 
bajo las coudioiones del pliego que á con
tinuación se inserta: 

1 / La subasta se anunciará en la 
Gacela de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Madrid y Burgos y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar en la Subdirecoióu correspon
diente, sita callo Claudio Coello, 18, Ma
drid, Gobernador civil de Burgos y Al
caldes de Buitrago, Aranda de Duero y 
Lerina, asistido do los Jefes do Comunica
ciones de los mismos puntos el día 17 de 
Fabroro próximo, á la una do la tarde, y 
on ol local que respectivamente soñalau 
dichas Autoridades. 

2.* No podráu ser contratistas. l.° 
Los menores do edad. 2.° Los que so ha-
I I i i procesados criminalmente si hubiere 
recaído contra ellos auto do prisión. 3.° 
Los que por scutenoia judicial hayan pa
decido ponas corporales y no hubiesen 
obtenido rehabilitación. l.° Los que se ha
llen bajo interdicción judicial por incapa
cidad física ó moral. 5.° Los que estuvie
ron fallidos ó on suspensión do pagos ó oou 
sus bienes intervenidos. 6." Los que es
tuviesen apremiados como deudoras á la 
Hacienda on concepto de segundos contri
buyentes. 7.° Los quo hallan sido inhabi
litados por la Administración para tomar 
á su cargo servicios públicos, por falta do 
cumplimiento en contratas anteriores. 

3 / El tipo máximo para ol remate 
será el do 22.300 pesetas anuales. 

4 . a Para presentarse como licitador ' 
será condicióu precisa constituir previa
mente eu la Caja gonoral de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales do provin
cia ó en su defecto en las Administracio
nes subalternas do Hacienda y Deposita
rías municipales délos puntos eu que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 2.250 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo couformo prescribo el Real decre
to do 29 do Agosto de 1876, ó disposicio
nes vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán de
vueltos á los interesados, monos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quednrá eu las oficinas del Gobierno civil 
respectivo para la formalizacióu de la 
fianza un la Caja de Depósitos inmediata-
meule quo reciba la adjudicación definiti
va del servicio, según lo prevenido on Real 
ordon circular de 24 de Euero de 1860. 

•>.* Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, firmado por el licitador en el 
sobro, expresándose en aquél por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma. A esto pliego se acompa
ñará al descubierto la cédula personal 
corriente, la carta de pago original que 
acredito haberse hecho el depósito preve
nido eu la condicióu auterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la 
vecindad del proponen te en que conste su 

aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
ser.vioio que solicita. Los licitadores po
drán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa 
presentación de documento notarial que 
lo acredite. 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente eu poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados no 
se podrán retirar ni presentar dos ó más 
un mismo licitador. El Presidente de la 
subasta numerará los pliegos por el ordon 
eu qu-i fuerm presentados. 

7.* Abiertos los pliegos por el mismo 
orden con quo hayan sido entregados y 
leidos públicamente, se harán constar en 
el acta de la subasta, declarándose el re
mate á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en ol término más breve posible, se 
remitirá el expediente á la Dirección ge
neral dol ramo on la forma quo determi
na la circular del mismo coutro, focha 4 
de Septiembre de 1880. 

8. a Si «lo la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más propo . 
posiciones, se abrirá en el acto, y por os 
pació de media hora uueva licitaoión ver* 
bal entro los autores de las que hubieson 
ocasionado ci empate, transcurrida la cual, 
sin babor puja, so adjudicará el remate al 
postor que hubiere presentado la primora 
do las referidas proposiciones, previo 
auuncio de vcrifioarlo así quo hará el 
Presidente, autos de espirar la media hora 
de término fijada. 

9 . a Cualesquiera quo sean las propo
siciones que so hagan, como igualmente 
la forma y re ullado de ia subasta, queda 
siempro reservada al Ministerio de la Go
bernación la libro facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remalo, te
niendo siempro en cuonta ol m j ..- sorvi • 
ció público. 

Madrid 19 de Enero 1892. =E1 Direc
tor gonoral, El Marqués de Mochales. 

En virtud de lo dispuesto por Beal or
den de esta fecha, la licitación pública 
para contralle el servicio de couduccíón 
del correo entre la Oficina del ramo de Ma
drid, y la do Burgos por Aranda de Due
ro, tendrá lugar en la Subdirección co
rrespondiente calle&audio Coello, 18, Ma
drid, Gobernador de Burgos y Alcaldes de 
Buitrago, Ar inda de Duero y Lerma, asis
tidos de los Jefes de Comunicaciones de 
los mismos puntos, el día 17 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, y en el lo
cal que resp divamente señalo dioha Au
toridad. 

El tipo m ix:mo para el remate será el 
de 22.500 pesetas anuales. 

Las proposiciones extendidas en papel 
de la clase 11 . a , se presentarán arregladas 
al adjunto modelo en pliegos cerrados 
firmados por el licitador eu el sobre, acom
pañándose al descubierto la cédula porso-
nal dol postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concep
to de garantía para tomar parte en la su
basta el depósito do 2.230 pesetas en la 
Caja general de Depósitos, en sus Sucursa
les de las capitales de provincias ó en su 
defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, y una certificación expedida 

por el Alcalde de la vecindad del propo
nente en quo consto su aptitud legal, bue
na conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que solicita. 

El pliego de orden y detallo para la 
celebración de la subasta, y de condicio
nes cou arreglo á las cuales se contrata el 
servicio do referencia, estarán de mani
fiesto on las Oficinas de los Gobiernos 
civiles de Madrd y Burgos, on la Diroo-
éion ¡reneral, Sección 4. a , Negociado 3.° y 
Administraciones de Madrid, Burgos. Bui
trago, Aranda de Duero y Lorma, durante 
las horas hábiles de oficina para conoci
miento del público. 

Madrid 12 de Enero do 1892.=E1 Di
rector general. El Marqués de Mochales. 

Modelo de proposición 

DonF. deT., naturalde..., vecinode..., 
me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario... desde... á... y viceversa 
por el precio de(on letra)... pesetas anua
les, bajo las condiciones coutenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 

(Feoha y firma ) 

Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad 

En cumplimiento do la Real orden de 
e 3 t a fecha, y conformo lo preceptúa el ar
ticulo 11 de la instrucción general y re
glamento del Asilo do Inválidos del Tra
bajo de 12 de Enero último, se abre con
curso para quo los aspirantes á ingreso en 
el mismo puedan enviar diroctamento sus 
instancias á la Dirección general de Bene
ficencia y Sauidad, ó al Gobernador civil 
de la provincia respectiva, en el plazo de 
treinta días, extendidas en panol de oficio, 
acompañadas do la partida de bautismo, 
cortificación de pobreza expedida por el 
Alcalde y certificación facultativa acredi
tando el estado do imposibilidad absoluta 
para el trabajo, debida á accidonte de los 
quo so expresan on el cap. i.°, art. l.° de 
este reglamento, quo copiado á la letra 
dice asi: 

Artículo 1.° El Asilo de Inválidos del 
Trabajo creado por Real decreto do 11 do 
Enero do 1887, y establecido en la pose
sión de Vista Alegre, está destinado á 
albergar los obreros solteros ó viudos sin 
hijos menores de edad, que por un acci
dente desgraciado hayan quedado absolu
tamente inválidos para el trabajo. 

El ordon de preferencia para el ingreso 
en este Asilo os el que determinan las 
siguientes bases: 

Primera. Los quo resulten impedidos 
para el trabaja por accidentes ocurridos 
en ocasión do prestar socorros para salvar 
personas en incendios, naufragios, inun
daciones, undimientos de minas ó edificios 
y casos similares. 

Segunda. Los impedidos para el tra
bajo por accidente en ol ejercicio del arte 
ú oficio á qoo esti i vieren dedicados, sin que 
por parte del interesado se hubiese omitido 
cuidado ó prevención alguna para evi
tarlo. 

Tercera. Los quo se hayan quedado 
inútiles para el trabajo por cualquier acci
dente del mismo, aun cuando por parte 
del interesado se hubieso procedido con 
imprevisión ó descuido. 

Dentro de cada clase se observarán 
grados de preferencia, conforme á la ma
yor ó menor imposibilidad del recurrente 
para todo género de trabajo. 

Madrid 4 do Febrero do 1892.=EI Di 
rector goneral, C Castel. 

(Gacel* 7 Febrero 189».) 

Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja general 

de Ultramar 

Negociado 6.• 
Se hace sabor á D. Ramón del Valle 

D. Holiodoro Asonjo García y D. Primiti. 
vo Peón, agentes dol uegocios del Colegio 
de esta capital, y cuyo domicilio se Igno-
ra, que teniendo en esta Inspección varios 
asuntos pendientes de tramitación, sin 
que hayan podido llegar á su conocimien
to, á pesar de las gestiones practicadas al 
efecto, deberán presentarse en este Cen
tro, por si ó por medio de representantes 
en forma y en el plazo do un mes, á con
tar desde el día do esta publicación, para 
enterarles de varios extremos de los mis
mos; bieu enteudido de que si así no lo 
efectuaran, so considerará oomo caducada 
su representación y se proooderá á lo que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1892. =E1 Ge
neral Inspeotor, Valdés. 

So hace saber á D. Francisco Pérez 
Sarmiento y D. Francisco Morales Sán
chez, agontes do negooios del Cologio de 
esta capital y ouyo domicilio so ignora, 
quo teniendo en esta Inspecoión varios 
asuntos pendientes de tramitación sin que 
hayan podido llegar á su conocimiento, 
á pesar de las gestiones practicadas al 
afecto, deberán presentarse enoste Centro, 
por si ó por medio de representante en 
forma y on el plazo do un mes, á contar 
desde el dia do esta publicación, para en
terarles de va.'ios extremos délos mismos; 
bien entendido quo si asi no lo efectuarau 
se considerará como caducada su repre
sentación y se procederá á lo que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Feororo de 1892.=E1 Ge
neral Inspector, Valdés. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedía han ingrcsadoenlaCajade 
Ahorros posetas388.534, por 2.500 impo
siciones, de las cuales son nuevas 337; y 
so hau satisfecho en los días 5, 6 y 7 
pesotas 475.497, á solicitud de 672 im
ponentes, 307 de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Febrero de Í892.=EI Di
rector. Braulio Antón Ramírez. 

M O M I O S 
Sociodad del Canal del Duero 

Con arreglo al art. 18 do los Estatu
tos, se couvoca á junta general ordinaria 
do accionistas para el día 27 de Febroro 
de 1892, á las onoe d* la mañana, en el 
domicilio social, calle de Sevilla, núm. 2. 

Los depósitos de acciones para poder 
asistir á dicha junta, deberán hacerse 
hasta el dia 22 de Febrero en el Banco 
genoral de Madrid. 

Ma lrid 10 do Febrero de l 892 .=P° r 

acuerdo del Consejo de adminislracióOi 
el Secretario, Antonio Martínez. * 7 
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